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i • / * » • * AVISO 
íf los ayuntamientos de esta provincia. 

Finalizado en 3o del pasado mes de 
mió el primer medio año de la contrata 
leí Boletín oficial de esta provincia, se ia-
rit* á los ayuntamientos de ella á que se 
presenten á satisfacer ios 34 y medio reales 
lile importa el dicho medio año, á razón de 

$ rs. y tres cuartillos mensuales en que que
dó él remate; esperando el editor que su 
puntualidad no dará lugar á repetidos avisos 

medidas perjudiciales. 
La redacción está establecida en la car

ie de las Tres Cruces, núm. 4, cuarto prin-
ipal. 

PARTE OFICIAL 
• t i l l > 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la 
Constitución de la monarquía española reina de 
las Espanas, y en su real nombre y durante su 
menor ^edad don Baldomcro Espartero, duque 
de la Victoria y de Mordía, Regente del reioo, 
• todos los quelas presentes vieren y en ten die-
*«iy«al?ed: Que las Cortes han decretado y nos 
^ ç i c M d o l o i î g u i e n t e : , 

Artículo único. E l gobierno suprimirá en el 
presupuesto de 4 8^3 los oficios ó cargas de Üel 
medidor, lonja corredur ía , peso real y demás 
que bajo cualquier denominación recaigan sobre 
el peso ó la medida, libertando á los pueblos de 
este gravamen., y proponiendo el medio de i n 
demnizar á los actuales poseedores. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. Tendréislo entendido, y dispon
dréis se imprima, publique y circule.—El duque 
de la Victoria .=En Madrid á 1 '4 de julio de 
<J 8^2.=.! don Ramón María Calatrava. 

E n consideración à las razones que me ha
béis espuesto sobre la conveniencia de que el m i 
nisterio de vuestro cargo cuente con el ausilio de 
persouas ilustradas para la preparación de U * me
didas que puedan ser mas conducentes á la res
tauración del crédito nacátonal, be venido, cerno 
Regente del reino durante la menor etj^d de la 
reina doña Isabel II, y en su real nombre, en de
cretar lo siguiente: 

Ar t . 4.° Se formará una comisión denomi
nada de crédito publico para ocuparse de los tra» 
bajos que sobre tan importante materia sucesiva
mente le confiéis. 

Art . 2.° Esta comisión se compondrá de 1c» 
senadores dou Joaquín Maria Ferrer, eu calidad 
de presidente, y don Bernardo d* ¡taja* J Tar-
rius; de los diputados á cortes dou Juau Esco
rial y don Felipe Gomes Acerbo; del ai rector ge
neral de U caja de Auiortiucion don Manuel 



Cantero; del contador general de la misma don 
Jo*é Higink) de A relie} del director general de 
Liquidación de la deuda publica don Manuel 
Cor tés ; del director del Bauco español de San 
Fernaudo don Joaquín de Fagoaga; de don José 
Fontagut Üargollo ; del oficial del miuist^rto de 
Hacienda de vuestro cargo don Manuel de Atp i l -
cueta, y del de la propia clase don Juan Manuel 
de Zúñiga, que como encargado en el mismo de 
este negociado, desempeñara al propio tiempo las 
funciones de secretario. 

Art . 3.° Todas las dependencias del gobier-
no suministrarán a la comisión cuantos dalos ó 
iuformes les pidiese , quedando esta autorizada 
para llamar á su seno las personas de conoci
mientos prácticos y teóricos que juzgue conve
niente oir para la ma^or ilustración de los pun
tos de que en ella haya de tratarse. 

Tendréislo entendido y dispondréis lo nece
sario á su cumplimiento.=EI duque de la V¡c« 
toria.=En Madrid á 4 5 de julio de 4 8»f.=-A 
don Ramón Maria Caiatrava. 

KCflSTE&IO DE LA GOBERNACION DE L A FEM>SVLA. 

Esp&sicion. 

Sermo. Sr . : L a ley de -15 de abril de este 
año, a!prevenir el establecimiento de diputacio
nes provinciales en Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, 
impuso a! gobierno la obligación de resolver lo 
coaveaJeníe acerca de sas facultades en confor-
xsi iad i lo dispuesto en el art. 2 . v de la ley de 
25 de octubre de 4859. E l decreto de 29 de oc-
tabre de ÍS%1 dek¡ va trazado el camino que el 
tohiersju dtb? t e g w en esta interesante caestion; 
la uziiihi coast:t!>u¿oaal y el ínteres de las pro-
•laciis Visco abadas coocitíado coa ei general de 

monarquía. En estas bases descansa también 
el proyecto preseotado á las Cortes para la mo
dificación deñnitiva de los fueros; y sin separar* 
» e de las mismas, y de acuerdo con el consejo 
de miotstrof, tengo el bonorde proponer á V . A . 
el ad/mato proyecto de decreto. Madrid 4% de 
¿•tí* de 4$*2 .aO?rmo. Sr*=-Mariano Torres y 

Gti>o E*je*te ¿el r**:30,ennoml>rey doran
te h m^ttor eé*i é+ h> reí©* doAi !tabei II, con 
Jetéasela i* km i* 15 é* ortsbrede 4*39 
y de 5 4* abnf de evit óA<> eh wsj^ejo d* 
Bku^tr'jt, resto eu decretan lo rr«*i**Ur: 

Afts^tr>5 w í w . lm dipütseíe^ts profiera• 
leí +*LAM*X*1*I TB ftlifi^ fjgifjdmw y Vizcaya 
1*a0Lrí* U f i t r i / r é o n e s TÍ̂  n :u ln ; 

* # La* i» »^x^KtUirév» de lv» pro-

dnetos y arbitrios provinciales e)erclanTas estío, 
guidas juntas generales y particulares y diputa. 
Clones luíales. 

3.* Las de recaudar los donativos, y de cui. 
dar que oportunamente ingresen en el tesoro 
publico. 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo noce, 
sarto !i S U c u m p l i m i e n t o . d u q u e de la Vio 
loria.—Madrid 4k de julio do 1 8Jl2.-wA don Ma. 
riano Torres y Solanot. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Ci reidores. 
.0. 

Excmo. Sr.: A l Sr, ministro.de la Gobea 
cion de la Península digo hoy lo que sigue: Cx 
motivo de una consulla elevada por el capital 
general de Est re madura sobre si la caja de quid 
tos de Badajoz había de admitir como tales ^ 
darse por entregada de un cadete y otro indivJ 
dúo de tropa, quienes no obstante hallarse si>S 
viendo voluntariamente en el ejército y milicia: 
fueron declarados soldados por sus pueblos e» 
último reemplazo, y con respecto á cuya admi
sión particular recayó la real orden de 28 (le di 
ciembre del año último., tuvo á bien el Regen-
del reino mandar al tribunal supremo de Guei 
ra y Marina manifestase lo mas arreglado á ju* 
ticia y conforme á las disposiciones de la orde
nanza de reemplazos de2de noviembre de 4 8 57, 
acerca de si deben ó no ser alistados, sorteado* 
declarados soldados y considerados tales por sus 
pueblos para la entrega de sus cupos aquellos 4 
quienes dicha suerte hubiese correspondido h¿-
liándose sirviendo en el ejército de la Penínsu.i 
la plaza de soldados que voluntariamente hubie
sen sentado en el trascurso de una quinta á ot¿ 
qumta, bien sea en aquella clase, bien en la dt 
cadete, ó hayan entrado á servir como oficiales 

Cumplido por dicho tribunal aquel encargo 
en acordada de 45 de junio ultimo', teniendf 
presentes los primeros artículos de la ley de reem
plazo, en los cuales no bay una sola indicacici 
de que pueda deducirse algo que haga compren 
der siquiera en los padrones de los pueblos á lo* 
que al tiempo de hacerse estos se hallen en e! 
servicio militar, y mucho menos en los alista
mientos para ei reemplazo formados sobre di
cho* padrones, como asimismo que al enumerar
se en el Menudo la* circunstancias que determi
nan la pertenencia de Jos mozos que residen et 
otro* pueblos que los de fine dependen, nada m 
encostra que anuncie en la Jcy ni aun el desim
ano <k someter el ahstamientoy demás operacio* 
áf del reemplazo í Ion rjne entonce* se ballea 
*rto$tOlk«ente en el servicio; ha ' tenido & Ai 
en declarar, de conformidad con el dictamen éA 
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apresado tribimaLque pqueJlcfc qUe ep el tras
curso de una quinta á o t r ^ q u ^ U |)Mbi«¡sw<;pn. 
traído empeño voluntario eu los cuerpos de| ejer
cita, 6 sean cadetes ¿oficiales en IQS mismos, no 
.deben ser incluidos 0u los ahstaniienlos, nj de
clarados soldados, sieiupreique su entrada volun
taria en el servicio se haya hecho con anteriori
dad i 4.°-de enero, en cuvo mes d e D e formarse 
e|?p4dro^ de, dotide ha dé tomarse el alistamien
to dfc aquel afra, i , di i 

. ( > D e órdc«id¿ S»;A. lo traslado A V . Ej pan* 
,60 conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde 4 V , E . muchos años, Madrid 4 2 de julio 

Excmo. Sr. : Jfjé dudo cueqta al Regente de] 
reino de cuanto manifiestan el capitán gencral.de 
EsUvmadura y las diputaciones provinciales de 
Badajoz y Ciceres sobre la autoridad á quien por 
la ordenanza de ree-mpJaKos- pertenezca conocer 
y fallar los espediente* de sustitución que por los 
quintos se promuevan, ^rrteiado de todo, y te» 
iendo presiente que rjo solo por el espirita ,y la, 

tendencia de dicha ordenanza, sino que también 
n muqhos.de, sus arúcuip^ está inequívocamente 
etenniuado que á las diputaciones provinciales 
ompéte ejecutar Jos reemplazos con derecho de 
onocer, con arreglo á la misma, de todas las ope-
aciones previas para realizarlos, en cuyo núme

ro debeuj , s i ¿ ^ comprendidas las nqceífarias 
ara que puedan los declarados soldados hacer 
so clej que t i e n d a sustituirse en, el servido con 

otros en quienes concurrí? las circunstancias que 
previene la ley, en la cual no hay una sola indi
cación de que otra autoridad esté facultada para 
examinarlas y juzgarlas, ni m^ospara la revi
sión de este examen y juicio hecho por aquellas 
orporacionesj considerando ademas que la mis-

^a^tpridad á;qqien la ley confia el encargo de 
ec|ai;ar spjdadosá los quintos, ha deb'ndo jeeih¡$ 
e ella la facul^d d^declarar que en Jos que.es«* 
* presenten j£Mt sH^wirsGjjen e^seryício cojo* 

ynen |as.circiinstancias que se exigen á los sus-* 
.-h»tQ* para serlo; ojdp el trihunaí supremos de 
!p Guerra y Marina, y de conformidad con su 
#f^9eiyse ha, seryidq S r ^ ^epUrar que el, co-

Jiocinaienl^ y fallo eje;Jqi .esperjieules de sustífcu-
POjRs^Me en us,ó 4 « e w ^ derecho promuevan los 
quintos, corresponde 4 1*? d'puUtypues prpyin» 
cíales, quienes sin embarco, tomando en debida 
consideración las observaciones que por los capi
tanes generales ó roí fepredentantes de su autori
dad en las cajas u> las,provincias les sean hechas, 
no solo solne-lá v actitud' tVicade los sustitutos, 
• l no también sobre los vicios de qim adolecen 
los documentos que estos hayan pi «sentado para 
m í o , resuelvan lo mas conforme al buen reom-

iftdoii i . . i '. . ¡' 1 >b 

plazo del ejército en los téfmit>Q$>¿e la ley f po
niendo dichos capitanes generales en conocirnien-
to de S. A . , en.caso necesaria, cualquiera recla
mación que age rea de e- to crean ju>ta. 

• di L o comunico á V . E . de orden de S. A . pa
ra su conocimiento y efectos, correspondieolcs en 
el ministerio de su cargo. Dios aguarde á V . 
muchos años. Madrid \k de ¡uiio.de 48V2.=-Ro-
di l .=Sr . ministro de la Gobernación de la Pe-
pínsula. , ¡ . 7 »• i 

GOBIERNO POLITICO DE M A L E 10» ¡ 

• i • ' • " • 
.. .. Circular. 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península me diee coniecha 
4 7 del corriente lo que copio. 

«Excmo. S r . = L | señor presidente del conse
jo de señores ministros dice con esta fecha al de 
Ja Gobernación de la Península lo que sigue :=» 
S. A . el Regente del reino con fecha de ayer se 
ha servido dirigirme el decreto siguiente.=La 
prolongada duración de las sesiones de Jas Cor
tes, lo avanzado de la estación y la imperiosa ne
cesidad de poner término á los trabajos legisla
tivos á que han concurrido los señores senadores 
y diputados, obligan al gobierno á suspender por 
ahora sus tareas. Por tanto, como Récenle del 
reino durante la menor edad de S. M. la reioa 
doña Isabel II, en uso de la facultad que me con
cede el art. 26 de la Constitución , y conforme 
con el parecer del consejo de ministros, he veni
do en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se cierran las sesiones de la 
presente legislatura. 

Tendréislo entendido y lo comunicareis á 
quien corresponda para su cumpl imien to .«E l 
duque de la Victoria.=Couio Presidente del con
sejo de minis t ros .» José Ramón R o d i l . s E n M a -
drid á 16 de julio de = D e orden de S. A . 
lo traslado á V. E . para su oonociuiemto y efec* 
tos» consiguientes, en el concepto de q.ie ic.do 
ayer en ambos cuerpos coleg talad otee ei pre¿< 
serto decreto quedo cumplido y cerrados ia> 
siones de la presente legislatura.^=»Loq»e trasija
do á V ; E . de la propia orden, tOOMNUeetb por 
el espresado Sr. ministro de la Gobernación par* 
los efectos oportunas.» 

•Lo Que! bato saber i los alcaldes v aruntj^ 
1 1 1 1 » * * 

mtgritos constitucionales v habitante* de*s*4 p*>y. 
Vinoia para su respectivo couocimteálo; M¿u¿rul 
SO do julio de I WÍ.'*+J*t\XJ*SO r'.»v*;>_Y;:¿\ 
4 . 1 « 

• E l Sr. Subsecretario del uiinisierio de la 
bernuciou do la Península con fecha < 1 del cvu> 
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riente me traslada la real orden que sigue: 
ciExcmo. Sr.«»Por el ministerio de Estado se 

dice á este de la Gobernación con fecha 46 del 
actual lo siguiente.=«Con motivo del fallecimien
to de S. A . el principe real de Francia, duque de 
Orleans, ocurrido el dia 4 3 del actual, S. A . el 
Regente del reino ha dispuesto que desde el 4 7 
del corriente se vista la corte de luto por cua
renta dias, veinte de riguroso, y los restantes de 
a \ i v i 0 % _ L 0 traslado á V . E . de orden de S. A . 
comunicada por el Sr. ministro de la Goberna
ción á los efectos oportunos.» 

L o que bago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de esta provincia para 
su respectivo conocimiento. Madrid 20 de julio 
de 4 &k2.—Alfonso Escalante. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E l licenciado don Pantaleon V i ti ni, juez letrado 
de primera instancia de esta ciudad de Zamo
ra y su partido etc. 

Por el presente mi edicto, cito, llamo y em
plazo i José Romero, vecino de Pozaldez, parti
do de Olmedo, de oficio tendero ambulante, A n 
tonio Gavarri, Antonio Jiménez, Agustín Gavar-
r i , estos jitaoos, al que también lo es llamado 
Carlos, y al compañero de los mismos, cuyo 
nombre se ignora, y que todos ellos se bailaron 
en esta ciudad en la feria titulada de Bortijero, que 
tuvo lugar en el mes de febrero último, á que 
también permanecieron en el lugar de Monfarra-
cióos, y casa de los herederos del difunto Diego 
Esteban, vecino que fue de él, naturales el A n 
tonio Gavarri, de Mallen; el Jiménez, de Cañade-
ta, y el Agustín, de Villafranca de Navarra, co
m a presuntos reos de la causa criminal que se si
gue en este mi juzgado, por atribuírseles autores 
y cómpilices en el robo ejecutado á AtanasioLo
zano, vecino de Bamba, de este dicho partido, 
muerte violenta que sufrió Martin Juan, natural 
y residente del mismo, ahorca miento intententado 
á el Atanasio, y demás escesos ocurridos en dicho 
Bamba en 25 de febrero último, para que se pre
senten en la cárcel nacional de esta capital, ea el 
termino de nueve dias, ¿ responder i los cargos 
que íes resultan en dicha causa, que si asi lo hi
ciesen seles oirá j administrará justicia, bajo 
apercibimiento que no presentándose en dicho 
téntúoo, st siguirá la causa en su rebelde, noti» 
¿cando los autos y deoia* diligencias que ocurran 

en los estrados de este juzgado, y les parará el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en sus respec. 
ti vas personas; y para que no puedan alegar ig
norancia, se lija el presente* Zambra y mayo 27 
de48J¿2.~»L. Pantaleon Vitini.—»Por mandado 
de S. S.—José Felix Prieto. 

E n virtud de providencia dictada por el se
ñor licenciado don Fernando Ugarte, juezdej¡. 
cho partido , se llama por término de SO dias 
contados desde la publicación de este anuncio ea 
la Gaoela de gobierno de Madrid, á los que se crean 
con derecho á los bienes correspondientes ala 
capellanía fundada en la parroquial de Pinto por 
don Juan Rutel, en nombre y en virtud de po. 
der de su hermana doña Ana, á fin de que en ¿ 
cho plazo deduzcan el que crean asistirles en 1 
enunciado tribunal, por la escríbanla de don Juai 
González Cazorla, pues transcurrido que sea di. 
cho plazo sin verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

E n Villamanriquede Tajo, se hallan concluí, 
dos los repartimientos de ordinaria, eslraordina 
ria, de paja, cuarteles y culto y clero. Los qu 
se hallan de manifiesto en le secretaría de ayunta 
miento por término de ocho dias. 

Los estatutos del banco agrícola de Getafc 
se venden en la librería de Rodríguez, hijo, cali; 
de la Concepción Gerónima, núm. 4 7j su precio 
2 rs. Pueden ir en carta * 

MÀDfUU: Imprenta de P I T A . 

Dirección general de caminos, canales 
y puertos. 

Esta dirección ha señalado él dia 23 del cor
riente, á las doce de su mañana, en la sala de la 

9 I •»* 

m i s m a , para el segundo y último remate del ar
rendamiento por un año del portazgo de las ven
tas de Buñol, que ha quedado en el primero d i 
la cantidad de 35,000 rs. vn , y cuyo acto tendh 
principio por una de las tres mejoras del medio 
diezmo, diezmo ó cuarto. Las personas que qu¡e»| 
ran enterarse de las condiciones y arancel acudí-1 
rán á la escribanía principal del ramo, sita en el I 
piso bajo de la casa de correos. 

MERCADO-
Dia ao de julio. 

Trigo de 32 i 36 rs. fanega. 
Cebada de 24 á 23 y medio. 
Algarroba de 33 i 3*. 
Aceite de 68 á 70 rs. arroba, 

Mß 
V 


